
CONDICIONES DE ACCESO 
 

- Los clientes nuevos, que se registren  por primera vez al Camping para realizar su 
estancia deberán presentar la tarjeta o carnet naturista que expiden las asociaciones o 
federaciones naturistas nacional o internacional, que estén reconocidas y aprobadas por 
el Camping Almanat. 
 
- Si no está en posesión de este Carnet Naturista infórmese en Recepción por si hubiese 
otra posibilidad o condición de acceso en su primer registro de estancia al Camping. 
 

- Además, el requisito de la tarjeta o carnet naturista puede ser sustituido en algún caso 
excepcional (por ejemplo: con familias) por una declaración naturista firmada en su 
defecto por los clientes en Recepción. Excepción que se ofrece a los clientes nuevos por 
se este un camping de tipología especialmente dedicado a las familias.  
 


